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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00319 00  

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

DEMANDADO: ANA SILVIA ORJUELA RODRÍGUEZ  

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LESIVIDAD 

  

 

La apoderada judicial de Colpensiones, aportó Guía de envió por correo certificado 

del Aviso que se ordenó practicar mediante el auto anterior, no obstante al consultar 

el número de Guía en la página web de la empresa Inter Rapidísimo, se evidencia 

que tal comunicación les fue devuelta por la casual denominada (Dirección Errada / 

Dirección no existe), por consiguiente, se requiere a la parte actora, para que 

manifieste si van a volver a intentar dicho procedimiento o si por el contrario se van 

a abstener de ello, a fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JFBM 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 7 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Demandante  paniaguabogota5@gmail.com 

Demandado   

 


